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FORMATO K

FORMATO TIPO Df;:ACTA DE COf;lCI~JAQÓN POR FALTA DE ACUERDO ENTRE
LAS PARTES.

(PERSONAS NATURALES)

CENTRO DE CONCILIACIÓN SOCIEDAD CULTURA Y PAZ.
CCOSCUP' :..

Autorizado sa Funcionamiento pOI' Resoluci6n Vice Ministerial.2 N. 209-2001.
Dirección y teléfono: lirón Puno No 271 Oí 601 Lima. Teléf. 4277052

ACTA DE CONCILIACIÓN No 00038.2013

En la dudad' de tima distrito de Lima siendo las Cuatro de la tMde &.1 día Viernes Dos del mes de Agosto del "110
).013, ante mi (nombre del <OlKi~ador) NESTOR SEGUNDO PlLCO PlLCO i<k.ntífkado con Documento N&ion"l de
Identidad 01870570 en mi calidad de Conciliador Extrajudidal debidamente autorizado por el Ministerio de :Justicia
COl"\Registro N" 00345', se presentaron con el objeto que les asista en la soIoclcín de su conflict~ la part.e .dklt.ant."
los ,eI1ol"eS, PEDRO CHAUPlS ARMAS con documento nacional de identidad 12731177 con danicílio en Jire., lo,
(h"''luis No 468 de la Urbanizacim Zarate del Distrito de San Juan de lurigandlO, Prcwinda y Departament.o el<,
Urna y la parte invitada los señores FONDO NACIONALDE ANANelAMlENTO DE LAACTIVIDADEMPRESARIAL DEL
ESTADO _ FONAFE debidamente representada por su Apoderado doña IRIS PATRICIA ALFARO BAlAN con
Documento Nacimal de Identidad 09536545 con mandato.vigente inscrito en la Partida 1116<)836del registro de
Personas Jurídicas de los lIeglstros PublicOs de Lima, coo danidllo en la Avenida Paseo de la lIepubli<:a No 3111 dei
Distrito de San lsidr~ Pro;incia y Departamento de lima, cm El objeto de que les asista en la solución de 9J

conflicto.

Iniciada la audíencia de Condiacicín se procedió a informar a las partes sobre El procecflll1lento cood6at(xi<, su
naturaleza, caracterisocas fines y ventajas. Asimismo se señaló a IlIS partes las normas de conducta que deberán

obsefvar~

l:IfU1ºSEXl'UESTQS EN LASQUOTUD:

Los fundamentos de hecho se adjuntan a la presente Acta y forman parte integrante de la misma, mediante
copia certificada de la solicitud de conciliación d~ conformidad coh el Inc. g) del Art. 16 del D. Leg. 1010 que
modifica la Ley de Conciliación 26872 Y ellnc. 6) del Art. 21 del Reglamento 0.5. 014-200B-JU5.

DESCRIPelÓN DE l.A(:;) CONTROVEflSlA(W

/

El ",-~ícitante .• PEDIIO CHAUPIS ARMAS solicita a la ilwit.ada FONDO NACIONAL DE FlNANCIA.MiENTO DE lA
ACTIVIDADEMPi\F.SAlllAl DEL ESTADO cumplan coo dejar sin efecto el contrato de adjudica:icín de menor (Uant,,,
No 006-2013-fONAFE via mutuo disenso (mutuo acuerdo) de conformidad a lo señalado por el Articulo '314 del
Código Civil.

, Hombm del (".1?.ntro00 COOOlilciórt
:lSef\Blard tl'po de A.e!Oludónque ¡o¡utorl9 SJJfundonamfet1to ya sea Minísteffal¡ ,""cm ,nrstethsl o Directoral, seguIdo ~ n&ímero, año que tam."SlWnde ylas $t~<lS
rorresponólentQ;;,
'ProvincIa de b lJb!cl'Jc!6ndelCatro.oo CGndhd6n dg.nde seleYanta el arta .
••S£d d2twmlnada (\ determinable.

-'- -.-'.



•

Habiéndose llevado a cabo la audiencia de conciliación e Incentivado a las partes a buscar soluciones satisfaclorias
para ambos, 1lll1lentablemeote no llegaron a adopblr acuerdo "'guno por lo que se da por fin"'ízado la lIUOtenciay el

pn-xedirniento conciliatorio. .

leido el rexto. los conciAantes manlfiestarl su ccnfcrmldad cm el mismo, siendo las Cuatro de la tarde con Quince
MinlltO'i del dia Viernes 01 de Agosto del aíIo 2013,eo señiiI de locua! firman'" presenta Acta NOOO03&-7,O';¡'

-u
PEDRO CHAUPISARMAS

Solícitante
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